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sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte el cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones, número 2958 del Banco Bilbao Viz-
caya, clave oficina 4109, de este Juzgado, presen-
tando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual, se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolveran las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos, sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a, del artículo 131.

Bien objeto de la subasta
Urbana. Finca número 67. Vivienda unifamiliar,

señalada con el número 13 de la manzana cuarta.
Es la manzana más próxima al límite sureste del
conjunto urbanístico, situado en la llamada «Ha-
cienda Platero», en el término municipal de Málaga,
barriada de Churriana, en la Unidad de Actuación
urbanística UA-CH-2, cuyo conjunto es la finca
número 5.079-B, al folio 116, del tomo 406, ins-
cripción primera, que es la extensa y matriz. Cons-
truida en una parcela de 112 metros 32 decímetros
cuadrados. Se compone de una planta baja que ocu-
pa una superficie de 63 metros 89 decímetros cua-
drados, destinándose el resto de la superficie de
la parcela no ocupada por la edificación, a jardín
y porche por su parte delantera y patio por su parte
posterior. Y planta alta que ocupa una superficie
construida de 64 metros 74 decímetros cuadrados.
La superficie útil total de la vivienda es de 89 metros
99 decímetros cuadrados. Se distribuye en planta
baja, vestíbulo, salón-comedor, aseo, estar-cocina y
trastero, y en planta alta, escalera de acceso, pasillo,
tres dormitorios, baño, terraza y balcón. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga,
al tomo 417, libro 333, folio 93, finca número
13.201. Ha sido tasada en 6.800.760 pesetas.

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 1997.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario.—7.727.

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta
ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al
número 118/1997 autos de procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», contra don Andrés Alvero López y doña Ana
Reyes Aguilera, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y precio fijado
en la escritura de constitución de hipoteca, el bien
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
2 de abril de 1998 y hora de las diez treinta, bajo
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre-
vención de que no hubiese postores en dicha subasta,
desde este momento quedan anunciadas una segun-
da y tercera subastas, para la que se señala, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo
día 5 de mayo de 1998 y hora de las diez treinta,
para la segunda, y el día 4 de junio de 1998 y
hora de las diez treinta, para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el fijado
en la escritura de hipoteca, ascendente a 5.514.000
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dicho
tipo en la primera de las subastas; en la segunda
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual-
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo,
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate
a tercero, exclusivamente por la actora ejecutante.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la acreedora deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme-
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci-
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera Ins-
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta.
Número de procedimiento: 118/97», y aportar antes
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine-
ro en metálico en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haber
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en el número 2 de este edicto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Sirva el presente edicto de notificación en
forma a los demandados del señalamiento de subas-
tas acordado, para el supuesto de que intentada
la notificación en forma personal a los mismos,

en la finca hipotecada, tuviese resultado negativo.
Séptima.—Si por circunstancias extraordinarias de

fuerza mayor no pudiese celebrarse la subasta en
alguno de los días señalados, la misma tendrá lugar
en el siguiente día hábil, a la misma hora, respec-
tivamente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Dos. Vivienda letra A, en planta pri-
mera, del portal 20, de la sexta fase del conjunto
residencial «El Torcal», sito en una parcela pro-
cedente del predio rústico Haza Honda y Huerta
de Córdoba, en el partido primero de la Vega, de
este término. Ocupa una superficie útil de 70 metros
79 decímetros cuadrados, distribuida en hall,
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño,
aseo, cocina, terraza, lavadero y terraza solana. Lin-
da: Al frente, pasillo de acceso, hueco de ascensor
y espacio abierto; derecha, entrando, espacio;
izquierda, vivienda letra C y espacio abierto, y fondo,
vivienda letra D del portal 21 y espacio abierto.
Cuota: 0,60 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Málaga, tomo 1.906, sec-
ción 3.a, libro 85, folio 20, finca número 7.571,
inscripción primera.

Dado en Málaga a 12 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eusebio Aparicio Auñón.—El
Secretario.—7.684.

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo,
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Málaga, con el número 313/1996, a ins-
tancias del Procurador señor Vellibre Vargas, en
nombre y representación de «Promociones Copay-
mor Campanillas, Sociedad Anónima», contra doña
María Victoria Criado Muñoz y «Crimuga, Sociedad
Limitada», se sacan a pública subasta la finca que
se describirá.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 30 de marzo de 1998, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el precio
de tasación pericial, de 42.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 2.960, el 20 por 100 del tipo de
tasación.

Tercera.—Desde la publicación de este anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa
del Juzgado, y junto a él, el importe de la con-
signación mencionada.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores exis-
tentes sobre la finca y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el día 29 de abril de 1998,
sirviendo de tipo en esta subasta el de la primera,
con una rebaja del 25 por 100, y debiendo consignar,
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, el día 29 de mayo de 1998, a la misma
hora y lugar, debiendo consignarse para tomar parte
en la misma el 20 por 100 de la segunda subasta.

Octava.—Para el caso de que algún día de los
señalados para la celebración de las subastas coin-
cida con día señalado festivo, ya sea nacional, auto-
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nómico o local, se trasladará automáticamente la
fecha de la subasta al día siguiente hábil, a la misma
hora.

Y para que sirva de pública conocimiento, en
particular de notificación a los demandados doña
María Victoria Criado Muñoz y «Crimuga, Sociedad
Limitada».

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa sita en Málaga, calle Canales,
barrio del Perchel, distrito judicial de Santo Domin-
go, demarcada con el número 6. Linda: Por la
izquierda, entrando, con casa sin número de la plaza
de Toros Vieja, que es propiedad por mitades indi-
visas de la testamentaría de don Ricardo Trigueros
Llerena y de doña Elisa Trigueros Llerena; por la
derecha, con la casa número 4 de la calle de Canales,
perteneciente a doña Elisa Trigueros Llerena, y por
el fondo, con casa de don Juan Nogales, enclavada
en la plaza de Toros Vieja. Tiene una extensión
superficial de 203 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.940, libro 158, folio 25, finca
número 4.220-A, inscripción tercera.

Dado en Málaga a 13 de enero de 1998.—El
Secretario.—7.556.$

MATARÓ

Edicto

Por el presente se hace saber que en los autos
de juicio ejecutivo-otros títulos seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Mataró, bajo el número 38/1996-Q, a instancias
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra «Friogesa, Sociedad Limitada» se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
embargada número 589 a la demandada, que luego
se dirá, señalándose para dicho acto el día 18 de
marzo, a las diez horas, en este Juzgado y bajo
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 25.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que
no hayan depositado previamente, en la cuenta pro-
visional de consignaciones de este Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina
principal de Mataró, número 0785, el 20 por 100
de aquél, sólo cabe ceder el remate al ejecutante;
que las cargas anteriores y preferentes que existieren
al crédito del actor quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; que la
certificación de cargas que sustituye a los títulos
de propiedad, que no han sido suplidos, se encuentra
unidos a los autos, para poder ser examinados por
cualquier interesado, previniéndose a los licitadores
que deberán conformarse con aquéllos, no teniendo
derecho a exigir ningún otro.

Para el caso de que no hubiera postores en la
primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, el día 21 de abril, a las diez horas, con
rebaja de un 25 por 100 de la tasación, debiendo
depositar los licitadores el 20 por 100 de dicho
tipo por el que sale el bien a licitación en segunda
subasta.

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera
postor, se señala para que tenga lugar una tercera,
el día 19 de mayo, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar,
en el acto del remate, el 20 por 100 del tipo de
la segunda subasta.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Terreno superficie 1.516 metros cuadra-
dos, denominado «La Iglesia» de Meranges. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Puigcedá al tomo
783, libro octavo de Meranges, folio 28, finca núme-
ro 589, anotación letra A.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a la deudora o terceros poseedores.

Dado en Mataró a 23 de enero de 1998.—El
Secretario.—7.449.$

MONTIJO

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
comisionado del Juzgado de Primera Instancia
de Montijo,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 386/1996, a instancia del
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Soltero
Godoy, contra doña Antonia María Giraldo Cortés
y don Agustín Díaz Romero, en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
hipotecada que después se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar el día 9 de abril
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirve de tipo para las
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá efectuarse en cali-
dad de ceder a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el día 11 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás condiciones de la primera.

Igualmente y para el supuesto de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera el día 9 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del precio
que sirvió de tipo para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrarán en el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores en el supuesto de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, es decir, el
de 6.660.000 pesetas.

Finca que se subasta

Vivienda unifamiliar en Montijo, en la urbani-
zación «Nuevo Montijo», I fase. Tiene su frente a
calle de nuevo trazado aún sin denominar, com-
puesta de dos plantas. Inscritas en el Registro de
la Propiedad número 2 de Mérida, finca núme-
ro 15.082.

Dado en Montijo a 22 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez comisionado, José Antonio Patro-
cinio Polo.—La Secretaria.—7.686.

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia de Mon-
zón y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
217/1996-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, representada por la Procuradora
señora Medina, contra don Vicente José Buisan
Cáncer y doña María del Carmen Mancho Escartín,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las siguientes pre-
venciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», cuenta número 1994, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, haciendo el depósito pre-
venido anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala, para la celebración
de una segunda subasta, el día 17 de abril de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, para el caso de que tampoco hubiese
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta, el día 18 de
mayo de 1998, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda
subasta.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que consta en autos.

En caso de resultar festivo alguno de los día seña-
lados para las subastas se entenderá automática-
mente trasladada al día siguiente hábil, a la misma
hora, la subasta afectada.


